
  

¿a o 

? FORMULARIO SCS-1 * e par or o : re añ Y 
. 

FOSMUAROS A A 
REPUBLICA DEL ECUADOR - | | | 

4 SUPERINTENDENCIA.DE COMPAÑIAS 
, NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

  

   

  

Lima NO, A00004689_. 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
uc _—— " RAZON SOCIAL 
: 0990674175001 a INMMOBILIAATA HANMABIK S. A. 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
q 113, de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Le de Compañía , 
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E AHANTE ABIRARAN [ECUATORIANA] 0904382363 
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Notas: ET A Cs - 
Ú l 1 Según el Art. 209 de la Ley. de Compañías, di jecos hubiera amortizado Vena bi acciones, pondrá la dengiminación de la compañía en la misma columna 

A Flema del representante legal "Apellidos y Nombres ptos" y los valores corresfitifientes a las acciones 
resdquiridas en las És respectivas; y para Gbuheo de las compañías 

! Imtadas rige lo dispuesto en el AFL144, 4 - 
» ] tj EN 

__Guayequil, Agosto 27 de 1996 _ 2 Eódinos a usarse po sioniutas extranjeros: $ 

  

Lugar y fecha de presentación 1 INVERSION EXTRANJERA DI 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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